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Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; T,fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntarel oficio ALCALDÍA-AZCAISP12022-889 de fecha 06 de septiembre de

2022, signado por el Secretario Particular de la Alcaldesa en Azcapotzalco, Eduardo Arriota Cabrera,

mediante etcual remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Nancy Marlene Núñez

Reséndiz y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada e[ día 24 de

mayo de2022, mediante elsim sPoPA/CSP 1399012022

Sin otro particular,

o

u&o

Atentamente,
El Director Gen

de [a

C,c,c,e. p.

islativo
de México

Secret¿rio Particular de la AlcaLdesa en Azcapotzalco.
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l)ino Suiirez 15, piso 2, Colollia Ccrntro,
Ak:¡ltií¡ Cuauhtónroc, (l.l'. i)6()(10, Cir.rtlilr[ c'lc Mósico
1'. 55534:itt000 r,.xt. 11 1|i y Ií51195732f16
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)Admin¡strativo Espêcializado LLic. Lu¡s Pablo Moreno LeónElaboró
\\

Subdirectora de Atención y Segu¡miento
del Procêso Lêg¡slativo

Lic. Nayeli Olaiz DiazRevisó

D¡rector de Enlace, Análisis Jurldicos y

Acuerdos Leg¡slativos
Mlro. F6d€rico Martinez Torresvaf
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Azcapotzalao, CiuiCad de Mexigor a 06 de sepliernbre del 2022
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con el $usto de saludarlo, me refierp ä s.u simllar numero

ðäinoJy=uË¡,¡ôcorr¡x/ltr00orTgizoiez, aEÍ como al MDsPoFA/csP/39.es{2o2?; firmado

po, 
"i 

piput¡do Héctor.D'íaz. Polanco, Frésìdetlte de-!l M:esa Directivq del Congreso de la

ciudad de México, Jåeunoo perÍodo ordinario der primera Año de Ejercicio, mediante el

cuãl ha.ce deIaonoçlntiånto elsigüieiite Punto de Acuerdo:

"Piimiärö.- sg exÞorta p.la titr,llai dê la Alcaldla.Azcapotealco, Maigarita $äldaña Herflåndçz' per'a que

a la biêvei1go ner':*alfåiËs"bäån¡u un infprme potrnenörizrido, rssp*cto a las re4oneè der

incremenro de dr:ogadicciðn,y arcohcrismä,Jn- ninã*:v "¡ng?y 
diöha demaicacién, en ateirción a las

atribuciories conslltusiqnele$ I legales aãÈ'nir.riolJ en materia dé sÞ$uridad.ciudadana y dasarrclie

social.

$egundo'- Se exhqda:a la titular'.de la'Alcaldia Azcapogalco,, Maçarita Saidaña Hernåndez. pâfa Que:

en et ámbitir de sus atribucionês cqnstitu;iã;a*l*'sî;FË õU*lðaHta eh triateria de'desarrollo sonal'

instrurnente potfticas y acciones qçciales tendieirtes u ,*.oniii',{it tlit"ilJt soÇial V-,3Lof1yiH,9" ''
n.iñez, cCIn.motivo.del incremento de crsã=.ä-iiògãgi.cion y alcchotismo en dicha dpmarcacion"'

En.lcj..öongêrnt€rnte.el l.(€so.tultv'ç) f-rattrËlf Þ rjtll .l+.u¡:ttt¡ dc rasusrdo q9(} n<'-c ocqPq' têËpoiuosamente sh

re so.licita a ra Dipuîåå;.Þ-i;;"r"entå,-rrãdã ueî cänoãimipnro a êste örþbnirrparitico Administraiivo

cuår es ra fuente de rèferenciq para -r ptå*tã".ri*. tttolu*l'in.r"*ånto ce-ulcöholismo,y dlogadicciôn

en niñaE y niñog, tooa vãz qu* n.r -qo"ü.;;;";; registro atluno de [nvesiigaoionês ilevadas;a cabo

en'eeta Aâmarcación sobre ese rubr'o'

p.o.r otro lado, me permito hacer. refe.rencia at infof¡ne presentadg por.la.sêcietarfa de Ëducación"

Ciencia, Tecnotogia e lnnovEciOn Ue' ia- ôiuUåO Oe Mdico, oon 
'motivop.del Tercer Informe de

GoÞierno de,rE.Git¡ired de Méxf cg, r, nrãaru¡a Azcapotzatcã-åuenta con ãi+.3% de ra Matr:icula de'

Educaciór1 Êåsica de ia Giudac de urexiäo iîtúaloËlo oentrorde las Alcaldlas cûn rrtEyor promedio

de- escqtaiiaa¿ alcJn-iàäo.'Lãã"t*rio, pirËã"Çiconsultado en la sisuiente liga ele0trónlca:

.. '¡ f,l.A1 '_,'fÌ'11
: J ù'lJ';l' i'-t'ì:""'

i,)II{ÊCCIOT.] GENERAL
JURIDICA Y EI.tLACE LEGISLATIVO

,*'o" !oþt9- REctBtDo -.-" J¿19:

'Castilla 
Orlente çln, Centrcj de.Azcãpol4qlco, CP 0zoü0..

AlÈa ld ia {zcaPotåalcQ,. CiudEd de Mfxico''
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También se. tleve â.ceboel plogrârnã "AZcapotzalqo, Viye la Adoloscencìa Libfe de Violenc¡¿", gi cual

tilne lugar Bñ diver$as ingtitucionç.s de educacion båsiöa de la .Alcaldia Azcapefzalco,.Con este

piograni; se þusca creaf conclencia de tes rqsponsaÞilidades y dareohos.de.las y los:ad:olÇscenles,

asíìomç'El respeto en'el entórno.escbiâr; familiary so.cial libre de violensias,

A la fecha se ha logrado impactar a 1,305 adolegcen¡es, Sieddo 614 rnujeres y 691 homþre$.

asimistïlo: se contó con la presencia de 95 docentes, En esta prirnera etapâ, duranfg el Bres€nts
ejerCiçio fiscal. se þfetende llèvaÉ.êstas pláticas a un total de 3;730 pêrsonäs adolescêntss :y 318

docentes.

Lo ånterior, þuede.ser cgnstatads en los,Êiguienies enläces elebkÓnicoç:

hfiËfti'laevrpegçiãnewp. åqi$glgliçlFi

Sin mås pol el rnomentp, lç'envío r-¡n nordiql saltldb'
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Eduardo Cabrêra
Secreta Particülar

crc,p.i Lic. Margarita saldäña.Hernández,.Alcaldesa de Azcapogg'lco.*. Pressnte
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tîlla Oríe.nte s/n, Centrc de ¡Tcapotzalco, CP CI?Q0o;

Alcaldía Azcäpdt4ålaq, Ciudad de Meüico
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lntroducción

El presente lnforrne Pormenorizado de acciones y aot¡vidades de Gobierno en materia de
prevención de adicciones psicoactivas y alcoholismo en niñas, niños y adolescentes en
Azcapotzalco,,se deriva de un mandato del eongreso dê la Ciudad de Mêxico, el cual tiene
como propôsito Gonooer las causas del aumento de problema de adicciones y alcoholisnro
en la población infantil de la dernarcaeiÕn, ¡r conocer las accíones y actividades Oe Goþierno
llevadas a cabo pol la* autor,idades locales..

En lo que va del año (2022'), se tiene çonocimiento a par:tir de una nota periodística de
Þiario Basta de un estudio estadfstico acerca del aumento de casos de drogadicción infantil
en Azcapotzalco, el cual señala que niños de. 6 a 10 años caen en el alcoholismo y dr:ogas
porqrJe sus padres nos loe cuidan ni los motivas, el 26"8 de los estudlantes postpandemia
enfrentan un severo deterioro producto de la descomposición social y familiar, si bien, las
autoridades de la alcaldía desconocen dicho eetudio en la demarcación, cabe decir que a
través de la Encuesta Nacional de Consurno de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-217,
información de la Organización Mundial de Salud (OMS), la encuesta voces 1g de la
organización internacional Population Coucil en conJunto con INJUVE, el lnforme sobre la
Situación de la Salud Mental y el Consumo de Sustancias Psicoactivas en México 2021, la
Consulta a Niños V ,adolegcentes de lnfancias Ençerradas de la Csmisiôn de derechos
Humanos de la Ciudad de México y la Encuesta sobre Adicciones en Ambientes Escolares
(5to, 6to de Brimaria y 1", 2do y 3ero de seoundaria), ,se.tiene conocimiento del aumento de
adicciones pslcoactivas en la población infantil,

La Constitución Polftica do la Ciudad de México determina que las niñaç. niños y
adolescentes aon titulares de derechos y gozan de la proteccién de esta Constitución. La
actuaciön de las autoridades atenderá los prlncipios del interés superlor de las nÍñas, nlños
y adolescentes¡ de la autonomía pr.ogresiva y de su desanollo integral; también
garantizarán su adecuada proteccion a través del Sistema de Protección lntegral de los
Dereohos do N'iñas, Niños y Adolescentes de la Cir¡dad de México.

Castilla Or"iente s/n, tentro de Azcapotzalco, CP 02009
Alcaldla Aecapotzalco, Ciudad de México.
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Para cumplir con tal mandatû êonstitucional las ar¡toridades de la afcaldía de Azcapotzalco
entåbezadâs. por la Mtra. Margarita,:Saldaña Hernánde?, alcaldêsa de la demarcación, se
han dado a la tarea de trabajar en accienês ! sctividades de gobierno oomo sont "El
Programa de Prevención a las Adiccíones dirigido a escuelas, familia y comunidad"; el taller
denominado "Azcapotzales vive la adolescencia libre de violenc¡â"; cursos de verano
dirigidos a niñas y niños de 6 a 14 años en los Centros de Desarrollo lnfantil (CENDIS) y
bibliotecas; "Brlgada honniga paia niños y nifias pâra äprènder primeros auxilios dc
protección civil, lalleres de lectura. Pa¡ra disminuir cl problema de,alcoholismo se ha puesto
en marcha "tslerancia Çero ên consumo de alcohol y drogas, así çomo espacios libres de
violencia para niñas y mujeres en deportÍvos y áreas pubticas concurridas y "operativos
informativos sobre la cero tolerancia al consumo de alcohol .en las fiestas patronales
lnhib,iendo la pioliferación de las llamadas c?relerias.

Las Autoridades de la Alcaldfa por ingtrucciorres de la Maestra Margarita Saldaña
Hernández, seguirán trabajando en beneficio de los habitantes de esta demarcación
procurando el consenso social, la unión de la familia y una mejor atención de la infancia a
ttavés de él buen funcionamiento de los Centros de Desarrollo lnfantil, bibliotecas, módulos
de recreación, depoilivos y lugares culturales, procurando que estos inmuebles cuenten
con þuenãs instalaciones y personal capacitado, âsf como la aplicaciön de prcgramâs y
talleres encaminados para el beneficio de la población de niñas, niños y adolescentes , y
asl, mgjorar su nivelde vida.

*satumffiffi
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Niñas, niños y adolescentes bajo la protección del marco jurídico
nacionel e internacional

La Convención sobre los Derechos del Niño {UNICEF}, define como niño y niña a 'Todo ser
humano menor de 18 øños de adad", es decir, la etapa infantil abarca desde el nacimiento,
hasta los 18 años, y son titulares de todos los derechos contenidos en la Convención; tienen
derecho,a medidas especiales do proteceién de.sus derechos.

El niño debe ser protegido contra las piåctica$ que puedan fomentar la discriminación racial,
religiosa s de cualquier otra fndole. Deþe ser edueado en un esplritu de comprensión,
tolerancia, amistad entre los pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena conciencia de
que debe consagrar sus energfas y aptitudes al servicio de sus semejantes (Principio 10 de la
Declaración de los Ðerechos del Niño).

En nuestro pais, la Ley General de los Derechos de los niños, Niñas y Adolescentes determina
que $on niñas y niños los menores de 12 años, y adolescentes de entre doce años cumplidos y
monores de dieciocho años de edad. Para efectos de los tratados internasionales y la mayoría
de edad, son nifios lss menores de 18 años de edad (Art. 5 LGDNNA). Los niños, niñas y
adolescentes son titularos de derecho$, ûCIn eapacidad de goce de los rnisrnos (Art. ,f n

LGDNNA), entre los'que se encuentran el derechs a la vida, a la identidad, a la familia, a Ia
igualdad, ã no ser disoriminados; a la proteccién de su,salud, educación, esparcimiento... (Art.
13 LGDNNA).

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), mândata que Estado
otorgará facilidades a los particulares parå que coadyuven al cumplinriento de los derechos de
la niñez y prornoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de polfticas
públicas eon enfoque multidiselplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social,
económico y cultural dol pafs, La Ley establecerá la concurrencia de la Federaeión, erttidades
federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esoç efectos
(Art. 4 párrafos 11 y 19).

La Constitucién Pollti.ca de la Ciudad de Méxics ên su arllculo 11, letra Ð, determina que las
niñas, niños y adolescentes son titulares de derechos y gozan de la protecoión de esta
Constitución. La actuaeÍón de lãs autoridadec atenderå los principios del interés superior de las
niñas, niños, y adolescentes, de la autonomía progresiva y de su desarrollo integral; también
garantizarán su adecuada protección a través del Sistema de Protección lntegral de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de þ eil¡dad de México,

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotralco, CP 020CI0,

Alcaldfa A¡capotzalco, Ciuda{ de MéNico.
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De igual rïanerå, la Ley de los, Derechoe de Nifias, Niños y Adolescentes de la Ciudad dc
México señala que las autoridades en la Ciudad de México y los órganos pollticos
administralivos,, qn Êl åmbito de sus reupectivas cornpelenciaÊ, impulsarán la cultura de
respeto, promoción y protección de los derechos dê niñas, niños y adolescente {Art. I
LÐNNCDMX).

d,Cuántas niñas, niños y adolescentes hay a nivel nacional, CDMX y
Azcapotzalco?

De acuerdo a datos del último censo poblacional (lNEGl: 2020j en México habitan 31.8
millones de niñas y niños de 0 a 14 años de edad y 10. I millones de adolescentes de 15 a 19
años de edad, lo que significa que el aproximadamente el 33% de la población mexicana es
joven.

En la ciudad de México habitan 1, 611,740 niñas y niños de 0 a 14 años, y 653,551
adolescentes de 15 a 19 años de edad (en total nay ZiSl1, 340 personas jóvenes de 0 a 19
años de edad). El25% de la población de la Giudad de México es joven (lNEGl: 2A20|

En la Alcaldia de Azcapotzalco habitan 70,321 niñas y niños de 0 a 14 años, y 27,983
adolescentes de 15 a 19 años de edad (en total hay 98364 personas jóvenes de 0 a 19 años de
edad), El 22.7 de la población de Azcapotzalco es Joven. En general, en la Alcaldía de
Azcapotzalco habitan 432 mil 205 habitantes, el rango predominante es de 30 a 34 años
segundo del rango de entre 25 y 29 años, habitan 227 mú 130 mujeres y 204 mil 950 hombres '

con un $rado de,escslaridad de 11.8 años (lNEGl: 202A),
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Fuentel piiámide þoblaclanal elaborada por SED€CO con'datoi,del
Censo de Población y vivienda 2020, p. 17.
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Aumento de adiciones y alcoholismo en niñas, niños y adolescentes
en la Alcaldfa de Azcapotzalco
Niñas, niños y adolescentes protagonistas del encierro pandemia

La crisis sanitaria del COVID-19 ha provoeado execrables efectos negativos en la salud a nival
flsico y mental de millones de personas en Ël rfiundo, los cambiss en la vida diaria, las pérdidas
de seres queridos y la incertidumbre generaron mayor miedo y prercupación aumentando los
niveles de ansiedad, depresión y el consumo de drogas (Contenï 20221. La pandemia no solo
afectÓ a las personas adultas sino también a niños, niñas y adolescentes. La vida cotidiana de
niñas, niños y adolescentes se trasformó de manera radical, de un dfa a otro el espacio público
desapareció, y con é1, el vínculo de sus pares y otros adultos que Ie son significativos nd¡o ãste
contexto de incertidumbre y miedo, se han generado situaciones que ponen en rie-sgo el
equilibrio psicosocialde las infanciao {Ðe Lara y Ramírez: 20021. p. 1s4}.

C?To resultado de la pandemia a nivel mundial sê presentó urr desolador pånorama pâra
rnillones do niños, niñas y adolescentes, han sido víctimas del aislamiento, abuso y problemas
psicolÓgicos como la ansiedad El aoceso a los servioios de educación y salud se vio
gravemente restringido. Le pandemia afectó la salud mental de niños, niños y adolescentes. De
acuerdo a la UNICEF (2021), al menos uno de cada tres niñas y niños sn edad escolar no pudo
accedel'a la educación a distanoia mientras las escuelas permanecieron cerradas.

Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-
20L7

La última Enc¡.¡es-ta Nâeional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-20,t7 realizada
por la Cornisiôn Nacional CIontra las Adiociones (CONAÐIC), en la población adolescente, el
oonsumo de cualquler droga alguna veu se ha duplicado con respec-to a aot 1 en las regiones
Norcentral (de 3% a 6.2o/o), centro Sur (de 2.4% a 5.3%), mientras que en la región Centro
aumenté casi 3 veces (de 2.S% a 7.8o/ol. En tanto, el consumo en el último año aumento de,
mânera significativa en las regiones centro y Centro Sur, gl pasar de 1.15 a 3.1% y de 0.5% a
3.17o respectivarnente, Por su parte, el coneumo alguna vez de drogas ilegales increnìentó mås
del doble en las regiones Norçentral y Centro Sur, (2.6% a 6.20/o y de 2.2% a 5.2o/o
respectivamente), y tres: vêces. más en la región Centro {de 2.2 o/o a 7.öo/o}, mientras que el
consumo en el tihimo año åumenta en la r:egión NortêEentral, al pa$ar de 1.2% a 3.7o/o, si bien,
estos datos estadfsticos no son recientes, sf muestra un panorarnå general y aumento de
adicciones (en especifico la marihuana) en lugai de disminuir.

Castilla triente sfn, Centro de Azcapotealco, CP 02000/
Alcaldía Arcåpotzalco, Ciudad de México.
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Percepción do riesgo de consumir marihuana en la población de

12 a ô5 años de edad

00
38.232.548.8Nacional
45.339.652.tZacatesas

36,0Yucatán'
36.8Veracruz

41.2,'38.5,53:7Tldxcälà' I l

36.231.046.sTamaulioas
39.162.0

33.S30.64:4.7Sonora
28.228.8,50.2$l¡slq6', !

39.034,454.ûSan Luis Potosl
38,934,6,54.1Ql¡intanà,Roo,
41,132.S.52.9Querétaro
36.5 ,31:250;3Puebla'
44.639.451.3Oaxaca
38.72ã.1.47.2Nuevo León
29.427.845,5Nayarit
42.641.146,2Morelos
40.4Jb.b45.7Michoacán

27.345.4Jalisco'

20837.348.7Hídalso
42,537.7

52.6
s6.3'-"*-- 

* 44.038,9Guanaiuato
39.631.141.6Estado de México
42,233.746.0Duranq0
30.ð25.245.3Colima
44,233.348.3Coahuila

18,835.0Ciudad de Móilco
41,133.053.6Chihuahua
42,649.4,60.6Chiaoas .

44,333.756.0Campeche
36.631.547.4Baia califomia Sur
34.527.ã40.9Baia ealifornia
42,727.749-3Aouasealientes
35-65 años %18-34 años %12"17 añg,sVaÊstado

Corno se puede observar, la presente tabla señala que las personas miås propensâs en
consumir marihuana a son los jóvenes ådolescentes, con un promedío nacional del 48.8%,
aunque estos datos son de 2017, la tendencia es aumentar. Desgraciadamente, la
Comislón Nacional Contra las Adicclone$ está cCIntemplando la cancelación de la Encuesta
Nacional de Adicciones 2022, argumentando falta de presupuesto, con esta decísión se
estaría cancelando la posibilidad de obtener información relevante:s-obre las tendencias,
magnitud de uso y perfiles de Jas personäs que tienen algün consumCI de drogas, alcohol y
tabaco en México (México Unido Contra la Delincuencia:2022).

Castllla Oriente sfn, Centro de Azcapotzalco, CP 020û0,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México.



Alcaldfa Arcapotealco
Dirección 6eneral de 0esarr:ollo Soclaly Participación Ciudadana
Dirección de Servicios Educativos y Apoyo a la Comunidad
Subdirección de'Servicios Sociales, Educativos y Juventud

dmsreffi w"w
GOBIER$IOÍ}EI.A
ÍruÞAnDErtpo

Página 7 de 29

Adolescenc¡¡r y salud (OMS)

La Organizaciðn Mundial de la Salud (OMS: 20221 explica quê en muchos pafses el
consumo de alcohol en la adolescencia es un problema de salud ptlb-liea con rausas
subyacentes corno la violencia y muertes prematuras. Mås de una cuarta p-arte de las
perstnas entre 15 y 19 años en elmundo; lo que suponè 155 millones'de adolescentes, son
c0nsumidores' actualgs de al cohol.

El oannabis (marihuana) es la droga psiooactiva que mås utilizan los jóvenes: ahededor de
4.7o/" de las personãs de 15 a 16 añus consumieron al menos una vez en 2018, mientras
quer a eseala rnundial, al menos 1 de cada 10 adslescentes de entr:e 13 y 15 años consume
tabaco, aunquê hay 2onas donde esta cifra es mucho más alta. El oonsumo de alcohol,
drogas y tabaco por parte de niñas, niños y adolescentes estå asociado a alteraciones
neurocognitivas que más adelante pueden generar problernas de comportamientos,
emocionales o académicos y flsicos (OMS: 2O2ü, Con datos de la organizacién
internacional:

. En 2OZA murieron mås de 1,5 millones de adolescentes y jôvenes adultos de entre
1A y 24 años de edad, lo que supone casi 5000 al día.

r De todos los grupos do edad, el que presenta êl:,n"renor riesgo de muErte es el de
los jóvenas adolescentes de sntre 10 y 14 años.

. Las principales causâs de defunción de adolescentes y jóvenes adultos son las
lesiones y las traumatismos {incluidos lgs causados por el tránsito y los
ahogamientos), la violencia, las conductas autolesivas, enfermedades infecciosas
rCIrno las infecclg'nes respiratorias y las dolencias ligadas a la maternidad.

. La mitad de todos los trastornos de salud mental en [a edad,adulta comienzan
anteg de los 14 afioa, pero eh la mayorfa de, los casos no Bon detectados ni
tr.atadoe.

r El hecho de empezer tempranamente a consurnir suçtancias está asociado a un
mayor riesgo de eaer en dependencias y otros problemas durante la vida adulta.
El abuso de eustancias afecta a las personas jóvenes de forma
despropcrcionada, enconparación con las personâ$ de mås edad.

. A escala mundial, en 2020 dieron a luz 41 de cada 1000 chicas de entre 1 5 y 19
años de edad.

Castilla ûrientè s/n, Centro de A¡capotzalco, CP 02000,
Alcaldla Azcapntzatco, Ciudãd de Måxico,
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Encuesta: Voces-l9 Resultados rondan 1, Experiencias de más de
55,000 adolescentes y jóvenes en México

El estudio estadíStico con rêspecto al aumento de adicciones durante la pandemia del
COVIü-19 en nuestro país es la encuesta denominada: Voces-lg; Resu/fados Ronda ?,

Experiencias de más de 5,5,000 adolescenfes y jóvenes en Méxica realizada por la
organizacién internacional Population touncil, el lnstituta Mexicsno de Ia Juventud
(IMJUVE) y el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (CNEGSR)
entre los meses de noviembre de 20et y febrero del 2021.

En el apartado uso de sustancias durante la pandemia de COVID 19 señala un preocupante
aumento del consumo de sustancias adlctivas entre jóvenes de 15 y 24 años,'consumo de
alcohol (14o/o\, mariguana (20Yo) u opioides y otras drogas (15%), lo anterior, a partir del
inicio de la pandemia (p.27).

Coneumo de sustancias,y reporte de aumento durante pandemla por edad y gËhåft

Fuênte; Vocos-l9 Ronda 1, P. 19.

El consumo de, opioldes entre adolescentes y el cle mår'rguana êntre Jövenes tuvieron un
incre-mento del 18o/o y 21a/o respectivamente, $n los mesês que ha d,urado la epidemia en
el pals. De acuerdo ron el presente repoñei 7 de cada 10 adolescentes y jóvenes han
experimentado slntomas depresivos, mientras que el 625 presentÓ ansiedad.
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El lnforme sobre la Situación de la salud Mental y el consumo de
Sustancias Psicoactivas en México ãOZL

El lnforme sobre la Situación de la Salud mental y el Consumo de Sustancias Psicoactivas
en México 2421, elaborado por el Observatorio Mexicano de Salud Mental y Consumo de
Sustancias Psicoactives señala que la demanda de tratamiento por consumo de sustancias
es un indicador que. puede usarse como referencia del uso de los servicios y el consumo
problemåtico de sustaneias, Durante 2AZA, 1A1,142 demandaron tratamiento por consumo
de sustancias psicoactivas en los Centro de Atención Primaria (CAPA), Centros de
lntegraciÓn Juvenil y Centros No Gubernamentales, de los cuales, el 84% fueron hombres y
1 5.44/a mujeres (p. 25).

El Observatorio, señala que los usuarios de sustancias psicoactivas que demandaron
tratamiento presentaron una edad promedio de 25.4 años, 8.26Va de los usuarios fueron
menores de edad (11 a 17 años), en tanto que 91.74% fueron mayores de edad (18 a 72
años); 71o/o îueran personas solteras y 29% casadas o viviendo en unión libre; 43% de las
personas contaban con estudios de secundaria,2B.2 de bachillerato, 16.9% primar:ia; 8.6%
profesional y 1.8% no contaba con ningún tipo de estudio; 4A.6a/" de las personas con
empleo, el 37.1% dijo estar desempleada y 15.8 eran estudiantes.

Demanda de tratamiento por consumo de sustancias pslcoactivas en 2020

'tdilFl¡rftsSul :.,Ì. rlr¡ .... ; ,l ,
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Alcohol

Marihu¡na

Alucinfuenos

Cocafna

Trbaco

tnhalaHes
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ÉTA

Marihuana

Tabaco
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lnhalables

Tranquilizantee
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30.99{,
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ì0.49É
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2.496

0.7!É

3016
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ì4.39r
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Alcohol 24596

Marihuana l6.l9t

Alucinfueno,s 9.896

Cocaín¡ 8296
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lnhalables 2.9T{,

Opiåccos Z29t
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Fuente: Sisterna de Vigilancia Epidemiologia en Adicçiones SI$VFA, p, 25

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotralco, CP 02000,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México.
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#lnfanciasEncerradas: Consulta a niñas, niños y adolescentes
Reporte de la Alcaldía Azcapotzalco

La consulta a niñas, niños y adolescentes denominada lnfancias Encerradas reälizadä del
27 de mayo al 15 de junio de 2020 por la CIomisión de Ðerechos Humanos de la Ciudad de
México {CDHCM), muestra para Azcapotzalco una participación de 935 de niñas, niños y
adolescentes entre 6 y 17 años de ,edad, de los cuales el 52o/o fueron niñas, 46% niños,
mientras que el Zola rto quiso contesta. De las y los participantes que exprêsaron su edad,
68õ/o tenía entre 6 y 11 años, 16% sê ëhruentrâ êntre 12y 14 aRos. 12 porrciento se ubicó
entre 15 y 17 años de edad y'Aolr,na definió su edad.

La conclusión a que llego la CÐHCM en la encuesta antes mencionadâ, ês quë êl encierro
se convirtió en un factor de riesgo para la salud mental infantil y adolescente, por lo que se
requiere la urgente coordinación de los åmbitss escolar, de salud y social para diseñar
meeanismos accesibles orientados al cuidado de la salud mental y el desarrollo emocional
de niñas, niños y adolescentes. Con respecto al estado de ánimo, es importante notar que
mientras que las niñas y niños manifiestan tristeza, las niñas y los adolescentes de 12 y 14
años comienz€rn a presentar estrés en adición a la tristeza.

Para adolescentes de 15 a 17 años es muy clara la expresión de estrés, y angustia o
ansiedad con mås Íncidencia que la tristeza como estado de ánimo, El estrés y la tristeza
en esta alcaldla se sienten en el excesCI de trabajo escolar y la frustración por lo que les

implica en tiempo y esfuezo. Sin lugar a duda, los estados de ánimo negâtivos son un
detonante importante para que las, niñan, niños, adolescente y jóvenes que habitan dentro
de nuegtra Aloaldla caigan en el mundo de las drogas y e[alcohol.

Principales resultados de la Encuesta sobre Adicciones en Ambientes
Escolares {Sto, :6to de prirnaria y 1ero, 2do y 3ero de secundaria},

|APA 2020

La estimación, del n{¡mero de, personas que consumsn sustancias psicoactivas en la Ciudad
de México. Con datos de la encuesta sobre adicciones en la Ciudad de Méxiço (ESACDMX:
2019), loe, factores de expansión'y los resultado$ del Censo de PoblaciÓn y Vivienda se
estima que en la C.iudad de México 7 millones 188 mil 032 personas mayorçs'de'15 años

han probado el alcohol unâ vêz en la vida, 5 millones 545 mil 179 el tabaoo, 1 millón 381

mil 077 rnariguana, 547 mil 057 los estimulantes, 288 mil 652 los inhalantes y 8CI5 mil 135

drogas médicas; hallåndose la Alcaldía Azcapotzalco en 236 mil 312 pêrsonâs mayores de

1g ãños han pr:obado alguna vêz Êlcohol, 200 mil 603 tabaco, 61 mil 996 mårihuanä y 43 mil

061 drogas médioas (Datos citados por el lnstituto para la AtenciÓn y PrevenciÓn de las

Adiciones en lä GDMX, IAFA: 202.1, p" 17).

Castilla Oriente s/n, Centro,de Azcapotaalco, CP 02000"

AlcaldÍa Aecapotzalco, Ciudad de México;
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Tabaco Alcohol Marihuana

200;603 238,312 61,966
5.545,179 7,188,032 1,381,077

Drogas llegales
Eslimulantes Depreslvos fnhalantes
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43,061
805,138

ÃÍêd.

Alcaldla

Arcapolzalco
Cludad de Móxlco

Alucinógenos

34,659
540,929

Drogas
mêdicas

Fuênte: Cálculos da.; la Dirección de Monitoreo, Seguimiento e lndicadores del lnstituto para la
Atención y Prevenciôn de las Adicciones en la Ciudad de México con factores de expansión resultados
de la Ëncueèta de Adicciones de la Ciudad de lvléxico {ESACDMX} y datos del Censo de Población y
Vivienda del lnstituto nacional de Estadlstica y Geografíâ {tNEcl} 2û20, P. 1S.

En la Alcaldía Azcapotzalco, 1û3 mil 977 personas mayores de quince äños consumen alcohol
diariamente, 86 m¡l '123 cCInsumen tabaco, 13 mil 654 marihuâna,4 mil 201 estimulantes, 3 rnil
151 alucinógenos,2 mil 101 inhalantes e igual número de personas consumsn drogäs médicas
(IAPA: 2021 , p. 18).

El lnstituto para la Atención y Prevención de las Adícciones (IAPA), levantó el estudio
estadístico denominado "Encffesfa sobre {J6'o de drogas en poffadón de flnios prirnaria y
sacundarîa en {a Ciudad de México 2AZA" cuyo propôsito fue cCInocer la prevalencia del
cCInsunlo de sustancias psicoâctivas entrç la población de niñas y niños de primaria y
secundaria, su opiniÓn acerca del consumo de drogas, los hábitos de consumo y características
emooionafes del entrevistado (p. 29).
La encueeta se realizó mod¡ante un dispositivo msvil a, Riñas y niños gus cursan el Sto y 6to
grado$ de primaria, as'f oomo 1ero, Zdo, y Sero grados de secundar¡âs, a través de la
metodología denominada bola de nieve.

En Azcapotzalco se apl¡câron 2,000 suestitnarios seleccionando a lås e$euelas con arranque
aleatorio y de forma sistemática (IAPA: 2t21j

Resultados en primarias (Azcapotzalco)

Percepción sobre que sustancias son drogas y su accesibilidad en 6u entorno
escolar

Solamente una minofía de estudiantes de primaria ûonsidsran que las sl¡stancias
psicoactivas lëgales son drogas: bebidas con ålcoho| (41.9e/ol y cigãno (47"2%}, en cambio
60.9% t¡ 8ã.2t/o considera que los inhalantes y la marihuana si son drogas, respectivamente.

Por génaro se obsðrva que las estudiantes esnsiderân en rnayor medida que los
estudiantee masculinos que todas las sustancias psicoactivas de referencia son,drogas.

Castilla Oriente sfn, Centro de Azcttpotzalco, CP 02000,
AlcaldÍa Azcapotzalco, Ciudad de México.
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gfädô, tanto,estudiantes rnasrulinos, como femeninos,. åumêntâ su
las sustancias son drogas, excepto en el caso del alcohol entre

En cuanto ã la percÞpción de los estudiantes'stbre la facilidad o difícultad de conseguir
diversas $ustånoias alrefledor de Su$ escuelas antes de, la pandemia, del total de
estudiantes de primaria entrevistados, 21.2% opinó que resultaba fácil o muy fácil conseguir
cigarros, 15.S?¡ alcohol, 14ülo inhaläntes y solarnênte 7,67o mäfiguänä,

La percepción de la accesibilidad aumenta para todas las sustancias psicoactivas entre los
estudiantes de 6o grado crn tespecto a los de 5n grado; se eleva de 16.27¡ a 26.20l¡ en el
caso del cigarro, 12,7% a 18.4 en alcohol, de 11.9% a 16.1% en inhalantes y de 5,3% a
9.8% en rnariguana.

Consumo de sustancias psicoactivas en el åmhito gscolar y famlllar

Ën total, solamente un reducido nümero de estudiantes entrevistados señalaron que tenian
conocimiento de que algún cornpañero de la escuela habfa consumido alguna sustancia
psiooactiva (3,5%),

Por grado escolar se observan algunas diferenclas, En primer lugar, este conocimiento
aumsntå del 2ûlo en estudiantes de 5n gradon,S7o sri los de 6'grado y este nrimero ocurre
en ambos géneros, alcanzando 6% entre estudiantes masculinos de 6'.

El 26.8% del total de estudiantes entrevistados indicaron que un integrante del hogar
consurns alcohol. La cifra aumenta liger:amente de 25.1o/, en los estudiantes de 5o grado a
28.5a1ç en los de 6o grado.

De acuerdo con los estudiantes masculinos, la presencia de un miembro del hogar que
con$umê,alcohol se incrementa de 29a/o a 317o al päsai del 5" al 6" grado, mientras que,
entre las niñas, se eleva el porcentaje de 21% a 25.8%. Así en ámbitos géneros se reglstra
este aumento, es que los niños tienden a recoftocer en mayor medida la existencia de esta
situación, aungue esta brecha tiende a cerrarse.
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Resultados en secundarias (Azcapotzalcol

Percepción sobre que sustancias son drogas y su accesibilidad en Eu entorno
escolar

Poco más de la mitad de los estudiantes de secundaria (5:1.4%) considera que el cigarro si
es una droga y menos de la mitad (47.3'/ol'en el caso del alcohol, mientras que lå gran
mayorla si considerã que (es) droga (la) mariguana (81.5Yo)e inhalantes (S0.9"/o).

Por grado escolar, se observa que aumentó la percepción que los cigarros y el alcohol son
drogas al pasar a| 47.5% en el 1" grado a 557o en el 3o sn el caso de los cigaryos y en
cuanto alalcohol. La percepciôn se eleva de 44.3% €n 1" grado a52,Za/o en el Bigrado.
Por género, no ha¡¡ mucha diferencia en cuanto a la percepción de que el ciþaro o el
alcohol son drogas o cuando se toma al conjunto de estudiantes, sin embargo, si õe registra
una marçada diferencia por género en el 3' grado. 58,2o/o y 56.1% de los estudiãntes
massulinos considera que los cigaffos y el alcohol si son drogas, mientras que estas cifras
se reducen a 51,8?'¡ y 48.2s/' en el caso de los estudiantes, reipectivamente.

En cuanto a la percepción de los estudiantes a la percepción sobre la facilidad o dificultad
de conseguir dlversas sustancias psicoactivas ahededpr de sus escuelas anteç de la
pandemia, del total dê êstudiantes de secundaria entrevistados, 53,6o/s opino que resultaba
fácil o rnuy fácil eonseguir cigarros; 41 J% alcohol, 33"2% inhalantes y St ^l% mariguana,

La percepción,de que es fácil o muy fácil de eonseguir aumenta para todas las sustancias
psicoactivas al pasar de un grado a otro superior: èl porcentaje de estudiantes que. opina
que es fácil obtener çlgarros,âumenta de 43.1 Vo ên el 1o grado a 62.2' en el 3o, de 2:2olo a
46.801o en el caso delalcohol, de 26.S% a 39.1% en el de inhalables, y de 23% a 36.5% en
el de mariguana.

La percepción de que es fåcil o rnuy fåcil conseguir aurnenta para todas las sustaneias
psicoactivas por,gåner"o es más elevada entre las mujeres con respecto a los hombres en
todas las sustancias psicoac-tivast 56.2Yo conTra $.1a/, en los cãs-os del cigarro,43.60/o
contra 38.7ç/o en el dà alcohol 3ß.4% contra 31,1elo en el de inhaiantes y dg.ly" contra
29.8o/o en el do :mariguana. Esta mäyor perspicacia femenins sê presenta en los tres
grados.

Castilla Orlente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02t00,
Alcaldía Azcapotzaico, Ciudad de México.
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Consumc de sustanclas psicoae{ivas en ef ámbito escolary famlliar

En total, e|42.3% de los estudiantes entrevistados señalaron que sí tenían conCIcimiento de
que algrin compañero de la escuele habia õonsurnido âlgunä sustancia psicpactiva. Por
grado escolareste conorimiento saltä de 25.9o/o a 46.15 entre 1'y 2" grado y aumenta a
56,3% en 3o grado. Por lo general se observâ quê las estudiantes tiendsn a tener
cönocìmiênto de un mayCIr número de compañeros que hablan consumido una su tanoia
psicoactiva, pres-entándose la mayor diferencia en el 3" grado: 61.1o/a de las mujeres y

1.5o/¡ de los hombres.

Al preguntar. si un miembro de la familia consume alcohol, 41.1Vt di.!o que sl, casi no
habiendo diferencia por genero de estudiantes 42Yo hombres y 41.1% mujeres. Por grado
escolar tampoco se presentan diferencias destacab'les.

Percepción sobre los motivos que llevan a los jóvenes a consumir sustancias
psicoactlvas

La rnayoría de los estudiantes de secundaria (S3.9%) considera que la principal razón que
motiva a los jóvenes a consumir sustancias psicoactivas tiene que vqr con lag relaciones
sociales, desglosadäs en psrtenencia a un grupo (32%9 y problemas con la familia i31.9),
êmociones negati\¡a$ como tristeza, soledad o enojo, fueron relaoionadas por êl 18;8%;
porque les,gusta fug sçfialado por 8.0Y¡; por ignÕrancia el TVr y solamenle 2.2o/c lo atribuye
a la pobreza o problernas escolârqs;

Factores de riesgo en la Alcaldía (Azcapotzalco)

Los factores de riesgo aumentan la prob'abilidad de que un individuo inicie sl consumo del
alcohol, el tabaco, experimente con la marlhuana y termine en el consumo, aÞuso ylo
dopendencia de sustancias psicoactivas más duras; dichos factiires soh modificados por la
influencia social ðxpresada en el deseo de pertenencia,a un, grupo, fl'astqrnos psicológicos
y/o psiqulátricos, la presencia de ciertas emociones o camb,ios químicos a nivel cerebral.
For su parte;fos factores de protección ya sea directa o mediante o con la interacctón con
otras variables, inhiben o mitigan la aparición de conductas antisociale$ con el oonsurno,
abuso y dependencia de,sustanclas psicoactivas,

Uno de log,factores de riesgo {lambién denominados variables), esi¿ determinado por'el
tiempo que los padres dedican a sus:hijos, la comunicación entre elloe, el establecimiento
de reglas de conduötâ y la mänêra en que re$uëlvên los cqnflictos intrafamiliares
determinarån Ia escala de valorgs bajo los cuales las niñas, los niños y adolescentes toman
decisionês parâ su propio ättuår"

Castilla Oriente s/n, Centro de,Aucapot¿alco, CP û2000,
Alcaldía A¿capatzãlco" Gludad de Méxics.
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De acuerdo al lnstituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudad de
Mêxico {IAPA}, ha considêrsdo factores de riesgo para niñas, niños y ãdolescsntes, la
violencia familiar, la cual es posible cuantificar mediante carpêtas de investigacién inicladas
por violencia, carpetas de investigación iniciadas por narcûmenudeo, el aqcéso al alcohol y
tabsco. La Alcaldla de Azcapotzalco, el IAPA ha seleccionado nuêve colonias de interås, en
cuanto a las variables antes mencionadas.

fndice de Desarrollo social, carpetas de lnvestigación iniciadas por
violencia familiar, nãrcomenudeo, en las colonias de atención prioritaria en

la Demarcación Territorial de Azcapotzalcon 2Aß'?:AZA

Colonla Narcome
posasiôn

nudeo
simple

Narccmenudeo
posesión

cod flnês de comêrclo,
venta y auministro

Aldana

Pbo. Sån Andrós

Pþo. San Juân Tllhuaca

Pbo. San MiguelAmantla

Pbo. Santlago Ahulzotla

Fro*roEar

Reynosa Tañaullpas

Santa Cruz de las sallnas

Tezozórnoe

TOTAL

22

84

31

44

74

53

31

2

62

403

52

181

115

121

f50

15'7

113

I
128

102S

,l

0

5

7

5

10

3

1

1

33

2

2

11

I
I
I
3

1

5

50

Fuente: Cálculos de IAPA, con los dalos abiertos da la Fiscalla General de la
Ciudad de México, 2020,p46,

Castílla Orlente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 020O0,

Alcaldía A¡capotzafco, Ciudad de México,
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Relación de carpetas de violencia familiar por manzana en las 09 colonias
de atención prioritarias en la demarcación territorial de Azcapotzalco,
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68%

148o/o

587o

42o/o

61o/o

52%

77lo

8CI%

62%

69ù/ø

Ald¿na

Pbo. Stn Andrés

Pbo. San juan Tlihuaea

Pbo, San llltigucl Amantla

Pbo. Santiago Ahuizotla

Pro-hogar

Reynosa Tamaulipas

santa cruz de las salinas

Tezozómoc 2.1

2;5

22

84

31

44

74

53

31

2

62

493

1.4

0.s

2.4

1.S

'1.3

1.9

2.1

2.5

1.3

1,5

2.4

2;2

3.7

2.å

2.4

3.0

3.6

¿.s

TOTAL

Fsente: Cálculos de IAPA con los datos abiertos de la Fiscalia General de
la Ciudad de México, 2A2O, p.a7.

En términos absolutos la población de las nueve colon¡as seleccionadas en la Alcaldía e$ de
78, 150 personas, teniendo como relaciån una carpeta de investigación inicial por violencia
familiar por cada 76 habitantes.

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,
Alcaldla Azcapotzalco, Ciudad de México.
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Relación de carpetas de investigación iniciadas de narcomenudeo por
posesión en las Golonias de atenciön prioritaria de la demarcación

territorial Azcapotzalco, 201 6¿020
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TötålColonla

Aldana

Pbo. San Andrðs

Pbo. San fuan Tllhuaca

Pbo. San MiguelAmantla

Pbo. Santlago Ahulzotla

Pro-hogar

Reynora Tamaullpas

eanta cruz de las ¡alinas

Tezozómoc

Narcomenudeo
posasión ¡lmple

Narcomenudeo
poseslón son flnse

de cometcio, venta y
suminisiro

TOTAL

22

84

31

44

74

53

31

2

62

4û3

3

2

16

16

13

19

6

2

6

83

1

0

c

7

5

10

3

1

1

33

2

2

11

c

I
I
3

1

5

50

Fuentu Gålculos de IAFA çsn los datos abiertos de la, Fiscalfa Çeneral de
laCiudad de Méxíco, 2020,p48,

En materia de narcomenudeo en las nt¡eve oolonias prioritarias se tienen reg¡stradas 83
carpetås de este delito desde 2016 y hasta el mes de septiembre de 2AZA, de las cuales el
6A"2Ya corresponde a posesión simple para consumo y 39.8% posçsión con f¡nes de venta,
comercio y suministro.

Castilla Oriênte s,/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,

Alcaldía Azeapotzalco, Ciudad de México.
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Distribución de establêcimientos de impacto zonal y de bajo impacto en
las Colonias, Barrios s Colonias deAtenc¡ón Prioritaria de Azcapotzalco,

r020

Colonta Abarioteç Ferreterias Bares Venla de alcohol Chelerlas

Aldana

Pbo. San Andråe

Pbo. San juan Tlihuaca

Pbo. San Miguel Amantla

Pbo. $antlago Ahuizotla

Fro-hogar

Reynosa Tamaulipas

santa cruz dç lag salinas

Tezozórnoc

TOTAL

11

53

49

32

54

g1

28

5

42

335

1

7

10

4

5

't5

3

1

I
54

0

0

0

U

1

1

0

1

2

5

1

2

2

3

2

ô

0

0

0

1S

0

0

0

2

0

t
0

0

0

4

Fuente: Cålculos de IAFA con los datos de Cãrpêtas de investigãciÓn PGJ

de la Çiudad de Mêxico y Ðirectorio Estadístico Nacional de Unidades

Ëconómicas-l NËGt, marzo 2020,P49

Ðe las nueve colonias de atención pr¡orítaria de la demarcación territorial de Azcapotzalco se

detectaron BB5 tiendas de abarrotes miscefåneas y 54 ferreterías en un rango,de 300 metros a

la redonda de las esruelas primarias y secundârias públicas, ademås de 19 establecimientos
con venta de alcohol y 5 bares ylo ceniros nocturnos y 394 chelerías que violan la normatividad

v¡gente que ss-tablece la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (IAPA: 202Û).
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Estudio referenciado por el Diario Basta con respecto al aumento de
adiciones en Azcapotzalco en niñas y niños

A través de un artículo publicado el pasado 13 de mayo del año en cursCIi el Diario Basta
(2ü22) dio a conocer que investigadores extranjeros realizaron un estudio en la Alcaldía
Azcapotzalco donde detectaron que. un alto n[¡mero de niños y niñas que deberían estar en las
aulas, pasan de 6 a g horas en los vídeos juegos, en la calle o adquiriendo vicios, según
indican los datos proporcionados por el catedrático John Omaley,

Derivado de la publicación del Diario Bastâ, acsrca del aumento de oasos de drogadicción
infantil, el 24 do mayo el pleno del Congreso capitâlino aprobé un exhorto a la Alcaldía
Azcapotzalco respecto al incremento de la dnogadiccion y el alcoholismo entre niñas y niños
de la demarcación; toda vez que la Congresista Local Nancy Núñez Reséndiz (2A22),
señaló que dichos problemas son el principal panorama que priva en [a Alcaldía
Azcapotzalco, haciendo énfasis en que existe un $evero deterioro, producto de la
descomposición social y familiar, en colonias corno la Unidad Habitacional El Rosario,
Barrio Coltongo, San Mateo y San Francisco Xocotitla.

Así misrno, la legisladora cito al investigador y catedråt¡co John Omaley quien señala que
los estándares internaçionales de aprovechamiento acadêmico colocan a AzcapotzalEo
cCImo la sexta alcaldfa con más niños y niñas sin oficio, ni beneficio, Ante esta problemática,
dijo la diputada, es fundamental la creación de un Çomité dê Frevención de Adiceiones que
se coordine con la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones, para así diseñar una
estrategia al inïerior de la demarcaciórt.

Aunque si bien, flo sB, cuestiona dicha información derivada del estudio de catedråtico John
Omaley, cabe decir que, la Alcaldla de Azcapotzalco desconoee siexiste un documento público
çQn los'resultados que señala la congresista, así como la inEtitución educativa, social o pública
que avale, Sin embargo, Ia Encuesta sobre Adicciones en Ambientes Escolares (Sto, 6to de
primaria y 1", 2do y Sero de secundaria), señaló que en 2020 la Alcaldla Azcapotzalco presentó
un total de 103 mil 977 personas mayores de quincB años consumen alcohol diariamente, 80
mil 123 consumen tabaco, 13 rnil 654 marihuana, 4 mil 2.M estimulantes, 3 mil 151
alucinógenûs, 2 rnil 1CI'l inhalantes e igual número de personas consumen drogas médicas
(IAPA: 2021, p. 18).

Sin duda, el consums de sustanaias adictlvas estå aumentando entre las niñae, niños y
adolescentes a nivel mundial, nacional y local, no obstante, la prevención continúa siendo el
enfoque de atención más costo-efectivo. En este tenor, las acciones oportunas y
preventivas pueden reducir el ríego latente de que las niñas, niños y adolescentes
experimenten con sustancias adictivas.

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotralco, CP 02ûû0,
Alcaldía Aecapotzalco, Ciudad de México.
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Acciones y actividades de Gobierno para la pr:evención de adicciones

psicoactivas y alcoholismo en la población infantil de Azcapotzalco

De acuerdo a la OMS (citada por Hourmilougué: 1997), "Drogä" es toda sustancia que,

introducida en el organismo por cualquier vfa de administraciön, prCIducê un"a {tgpción de

elgún modo, del natural funcionarniento del sistema nervioso central del individut y ês,

además, susceptible de crear d.ependencia,.ya sea psicológica, física o ambas. Desde una
perspectiva médica y científica, la palabra droga se utiliza para referirnÊs ã un gtian número
de sustancias que alteran las funciones físicas y mentales, provöcan placer instantåneo y
no tienen indicación médlca, al mismo tiempo que son usadas de forma clandestina, pCIr

ejemplo cocaína, anfetaminas y metanfetaminas, éxtasis, derivados del opio (morfina,

heroina, codefna), tranquilizantes sih prescripción médica, inhalables, marihuana, peyote,

hongos, dietilamida de ácido lisérgico, etc.

Míentras tanto, una adicción es la dependencia fisiológica ylo psicológica a alguna

sustancia Bsiaoactiva legal o ilegal, provocada por el abuso en cl consumo, que cäusa una

búsqueda ansiosa de la misma, o tambión se puede definir tomû un estado de intoxicacién
periódica o crónica producido por el ronsumo repetido de drogas naturales o sintéticas
cuyas características son:

. Ðeseo,dominante de continuar Tomando Ia droga y obtenerla por cualquier
medio.

c Tendencia a incrementar la dosis.
. Dependencia fÍsica y generalmente psicológica, con síndrome de abstinencia si

se retira la droga.
. Efectos nocivos para el individuo y para la salud.

Fl pfob'lema'de lae adicciones tiene varias cãusa$;

lndividuales

Predisposiciôn física

-Baja autoestima,
.Pdca tolerancia a la
frustración,
-SÊntirniento da soledad.
-EstaOos depresivos.
-Deseos de experimentar
$ensaciones "fugrt6g".

Fäm¡liar€3

Ðe integraclón del núcleo familiar por
separación, divorcio o rnuerte de
alguno de los cónyuges.

-Dlsfu ncionalidad caracterizada por
problemas de comunicación,
mensajes contradictolios, rigidez en
los roles, abandono efectivo o de
sobreprotección.

Sociales

Diçponibilidad ¡¡ fácil acceso a las
sustancias psicoactivas.

-Movimientos migratorios.
-Traneculturación.
-Hacinamiento.
-Pocas oportunidades Para el
empleo, la educación y la
recreación.
-Pr¡blicidad que se hace a bebidas
alcolrólicas y tabaco.

Ëuentê¡ ÇONAÞ10 s/f
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No obstante quê la Alcaldfa de Azcapotzalco no cuenta con estadfsticas propias acerca del
aumento de las adiciones en niñas, niños y adolescentes en el nivelescolar de primaria, en
el prosente añio (2Ð22), de acuerdo a datos de la organización internacionai PopulaTion
Council, en su la encuesta denominada Voces-19, Ronda 1, realizada a 55,000
adolescentes y jóvenes entre 15 y 24 años de la República Mexicana, los fesr¡ltados
manifiestan que hubo un aumento de consurno de dnogas del 21o/e; la Encuesta sobre
Adicciones en Ambientes Essolares (5to, 6to de primaria y 1o, 2n y 3' de secundaria), en la
cual se señala que el 53. 6Yo de los niños y niñas les resulta fácil muy fáeil conseguir
sustancias psiooactivas dentro de su entsrno escslar. Es una reafidad que a partir. de la
pandemiâ la vida diaria,da millones:de niñas, rriños y adolescentês se trâsformó de manera
radical. La consulta #lnfanciasEncerradas llevada a oabo por la Comisión de Derechos
Humanos de la ciudad de Méxioo arrojó que las niñas, niños y adolescentes manifiestan
una alta frecuencia de aburrirniento, tristeza, incertidUmbre, angústia, entre otroe estados de
ånimo y sensaciones, estos e$tados de ánirno pueden provocar ûue las niñas, niños y
adolescentes sean un grupo vulnerable para las adiciones a las drogas.

La Alcaldía de Azcapotzalco a través de la Alcaldesa Margarita Saldaña ha estado al
pendiente de nre,iorar el bienestar de niñas, níños y adolescentes que habitan nue$tra
demarcacién a través de las siguientes acciones y actividades de Gobierno:

Programa de "Prevención a las adicciones dirigido a escuelas, familia y
comunidad"

Castilla Oriente sfn,, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,
Alcaldía Aacapotzalco, Ciudad dè México.

Programs de preven(ión s lss sdit¡ione¡
dirigido r Gscuelos, fomiliu y rcmünidad

el c¿nlbio ,i;iit ill iil t il,'lt¡y' ¡ I í tlllì iiÌ

Página 22 de 29



Alcaldia Arcapotralco
Oirección Ge¡eral de Desarrolls Socialy Participación Ciudadana
Dirección de,Ssrvicios Educativos y Apoyo a la Comunidad
$ubdireccidn de Serviciqs Sociales, Educativos yluventud

cl qE@

6þsæreæffi W&
GOBIERNO DE I-A
ctuDAD oeråoæ

Este programa corneneó a partir del 30 de junio de este 2A22, donde se han atendido
aproximadme a 600 alumnos de diferentes plateles educativos y colonias. El objetivo es
brindar información confiable para prevenir y atender las adicciones para las personas
adolescentes de la demarcación.

Taller denomínado "Azcapotzalco vive la adolescencia libre de

Violencia"

Azrapotzo lco vive lo adolescen(ioè-
#úm

^J
Fste taller comenzó a partir del 01 de junio de este 2022, donde se han atendido
aproximadamente a 3000 míl alumnos de diferentes secundarias de la demarcaciÖn.

libre de violen(¡ü
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La alcaldla Azcapotzalco, está impartiendo a jévenes estudiantes de Secundaria, el Taller
Azcapotzalco, Vive la Adolescencia Libre de Vialencia, cu¡¡o objetivo es difundir información
para prev€nii, ate-nder y erradicar estä conducta de violencia en las y los adolescentes. La
alcaldesa, Margarita Ealdaña, detalló que por medio de imågenes en las que se ilustran
situaciones cotidianas, las y los jóvenes pueden identificar las diferentes modalidades de
violencia que suceden en åmbitos de convivencia diaria; familia, noviazgo, trabajo, escuela,
comunidad, institucional, mediática contra las rnujeres, polltiea en razón de género y digital
(Crónica: 2022j.

En el regreso a clase el taller "Azcapotzalco Vive la Adolescencia Libre de Violencia y el
Programa de Prevención a las Adicciones dirigids a escuelas, familia y comunidad se
reanudará en diferentes secundarias y bachilleratos de la demarcación.

Curso de Verano 2A22

Del 01 al 19 de agosto de este 2022 niños y niñas entre 6 y 14 años disfrutaron de aotividades
recreativas y deportivas, las actividades recreativas permiten a las personas:

r' Liberarse de la rutina, la inactividad y el sedentarismo.I Brinda la posibilidad de socializar e interactuar con las demás personãs, rompiendo el
aislamientp y la soledad../ Libera de tensiones ffsicas y patológicas como estrés, ansiedad, depresién, etc,,/ Fomenta la solidaridad y reconciliación con las personas.

,/ Ejercitan la memoria, la atención, la inteligencia, la comprensión,y la expresión oral,,/ Se expresa liþremente las emociones, temores, alegrlas, dificultades y pensamientos.
{ Fermiten nuevas experiencias y conocimientos.

Castilla Oriente s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,

AlcaldÍa Azcapotzalco, Ciudad de México,
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En los deportivos de la Alcaldfa de Azcapotzalco êstå prohibido en consumo de drogas y
alcohol, debido q que anteriormente las regla* estaþan r,elaja{as con respecto a este tema. A
travês de un vidgo-mensaje, Saldaña Hernån,dsz r.ecõr,'dó qus "el deporte, los deportivos y
los esBacios gulturalês son para toda Iâ farnilia" y'por ello, diJo qu€ êradicarå eetas
prråcticas a través .de ula ,polfiiea ,sero alçshote*, cero drogas en todos.los deportivos
Azcapotzalco. "quièn,no lo guiera sntender lo tendremos que invitar a qus,$ë'fetira, esto es
lo gue vãfnos a es:tar traciando en nuestros deportivas, si alguien falta a eËta regla que
vât-Tto.s ä :p'oner de hø¡r' en ðdel8nte le tendrêrno$, que $uspGhdef los ,espacios, nc le
permitirrenros,jugar y no se le darå aceesCI'f (IÈiIPRESSIOMESMX: ãSg2),

Brigada Hormiga

rserealiáó una iomada de intsracción çqn la Brigada Horrnþa de la Eirección dê Frotacsión Civil
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Taileres de Lectura Pá*ina 25 de 2e

Se realizan talleres y dfvcersas aetividades roorêätivâs; en þibliotecas que nrs, ayuden a
fornentar la lectura.

Operativos informativos sobre la cero tolerancia al consumo de
alcohol en las Fiestas Patronales

Azcapotzalco se ha carasterizado por tener fiestas p:atronales, las ouales eslán reguladas,
sin embargo sstas fiestas patfonales (feriao) se hablan convertido en cantinas al aire libre
con un aurnenlo :elgnificativo d,e vislencia poÈ el misms con$umo de alcohol,
desencadenando inoluso balaceras, con sl oþjetlvo do evitar este tipo da conflictos la
Alcaldla de Aacäpotzaleo hace operativos para evitar quê se instalen las famosas clte/erias
a través de anuncios,vietosos, e invitando de maners sordfal a la poblaciü'n a no ingerir
bebidas alcohölicas durante las fer:ias durante las ferias, de incumplir cqn lo dispuesto, las
pêrsonas to hqoen acreedCIras a multas por el consumo de þebidas embriagantes en la vfa
pública (Reportaje Urbano: 2022).

Castilla Orieùte s,/n, Centro de Arcapotralco, CP 02000,

Alcaldfa Azcapotzalco, Ciudad de MÉxieo.
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Consideraciones finales

Las, Autoridades de la Alcaldía por instrucciones de la Maestra Margarita Saldaña
Hernåndeu, segulrán trabajando en beneficio de los habitantes de esta,.dernarcación
procurando êl côns€nso social, la uRión de la famllia y una meJor atención de la infancia a

través de él buen funclonamiento de los Centros de Desarrollo lnfântil, bibliotecas, módulos
de lnecreeciön, deportivos y lugares culturales, procurando que e$tÕ$ inmuebles cuenten
con buenas instalacionês y pereonal capacitado¡ âsi romÕ la aplioaeíón ,de pÍogrãmas y
talleres encaminados para el beneficio de la población de niñas, niños y adolescentes , y
así, mejorar,su nivelde vida.

Alcaldla Azcapatzalco, Ciudad de Mðxicu.
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Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Oiudad de México,
reforma publicada en la G.O.C.D.M.X. el 27 de de 2Q22), Iey

Castilla OrlÊntÊ s/n, Centro de Azcapotzalco, CP 02000,

Alcaldja Azcapotealco, Ciudad de México.
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Convención sobre þs Derechos del Niño, ONU-UNICEF, (1946-2006). Convenciön
disponible en: https:1/www.un.orqles/eventg/childrendaylodflderechos.gdf

Declaraoión de los Derechos del Niño, oNU, (Noviernbre 1959). Declaracién disponible en:

m entosl nternacionaleslE/decla racion derechos nlno. odf

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, CPEUM,. (riltima reÏorma publicada
ÐOF 28-05-2021). Constitución .àisponible 

en:
https:llwww.diput3dos.gob.mxiLevesBiblio/odilÇPËU M.pdf

Gonstituciôn PolÍtica de ta Ciudrad de hdéxico, (última reforma publicada en la G.O.0.D.M.X.
el tZ de junio de 2022, Constitución local disponible en:
https:/ldqla=çpnseieria.cdmx.oob.rnx/images/leves/estatutos/C0NSTITUCION_POLIIICA D
E LA CDMX-7.3.pdf

Ley General de los Ðerechos de los niños, Niñas y Adolescentes, (última reforma publicada
DOF 28-04-2022), ley disponible en:
[ttp..s:/lwww. di outados.gob. m"x/LevesBjþjio/pdfl LGD f{ NA. ndf
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Content, Brander, (2t22} EJ consumo de drogas en adolescsnt€s qR México aumento un
1'5e/o durante la pandemia {El Economista). Artfculo disponible en:
https://www.elecongmista.corn.m#arteseideas/El-consumo-de-droqas-en-adolescentes-en-
Mexico-aumento-un-1 5-du rante-la-pandemia-2022031 5-0047. html

Comisión Nacional Contra las Adicciones, CONADIC, QA17l¡, ENCODAT, Encuesta
Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2A16-2017, ENCODAT, Reporte de
Drogas. ûocumento disponible, ênl

Comisiôn de Ðerechos Humancs de la Ciudad de México, CDHCM, (2020),
#lnfanciasEncerradas consulta a niñas, niños y adolescentee, Reþorte de la alcaldía
Azcapotzalco. Documento dÍsponib-le ên: https://cdhcm.orq.mxlwo-

La trónioa PA22r, Adolescentes de Azcapotzalco recibirán taileres para errädicar la
violencia. lnformación dlsponible en: httBs:/{Www.cronica.com.mx/metro.Bolil?4glescentes-
azcapotzalco-recibira n-talleres-erradiqar:yiplencía. html

CONADIC, {s/f}, Prevención de las adicciones y promoción de conductas saludables para
una nueva vida Gufa para el promotor de "Nueva vida". Documento disponible en:
http:llwww.conadic.saluC,qob.mlpdfs/nueva_vida/nv1 e prev.elcion. pdf

De Lara Manrique Amaranta y Ramirez Hernåndez Nashieli, eA21), Coordinadores Ortiz
Millán Gl¡stavo y Medina Aretlano fular.ía de Jesús (compitadores), COVID y bioética,
capitulo Nifias, niños y adolescentes en'pandemia, 1' edición, Ciudad de México: UNAM,
Ðocumentp disponible en:
httns://archivos.iuridicas,"pnam. mx/wwdb iv/libros/1 416503/32a.pdf

Hourmitgugué Marcela Cristina, {1S97}, Primer sitio web sobre la temática del uso indebido
de drogas. lnformación disponible en: https:/lwww"oocities"orq/marcelah arg/qdroqa.pdf

Oþservatorio Mexicano de Salud Mental y Consumo de Sustancias, Psicoactivas, {2021),
lnforma sobre la situación de la salud mental y el consumo de sustancias psicoactivas en
fulráxico 2A21. Docurnento di'sponible en:
https:l/www.oob.mx/cms/uploads/attachmenUfile/648021/INFORME PAIS 2û21.pdf

Castilla Oriente sfn, Centrs de Azcapotlalto, CP 02000,
Alcald{a A¡c¿potzalco, eiudad de México.
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México Unido Contra la Delincuencia, MUCD, {2022l¡ Comunicado exhortamos a la
CONADIC mantener la encuesta de consumo dê drogas. lnformación dísponible en:
https:i/www.rnucd.orq.mx/202?01/comunicado-exhortamos-a-la-conadic-mantener-la-
en cuesta-de-consumo-de-d roqas/

CIrganización Mundial de la Salud, OMS, (2022), Salud del adolescentê y el joven adulto.
lnformación disponihle en: httos://www.who.inUed/news-rsom/fact-sheetsld'etailiadolescents-
health-risks-and-sol utions

IMPRESSIONESMX, t2}22l, Prohlben oonsumo de drogas y alcohol en deportivos de
Azcapotzalco. lnformación disponible en:

lnstituto para la Atención y Prevención de las Adicion€s en la CDMX, IAPA, (2021), Anålisis
de riesgo de adiciones en la Alcaldía de Azcapotzalco, Gobierno de la Ciudad de México,
encuesta no disponible en medios electrónicos.

INEGI, (2020), Censo de Población y Vivienda 2û20. Resultados disponibles en:
https :l/www. inggi.ors. mxltemaslestr.uctural

Population Council, INJUVE, (2021), Voees-1,9 Resultados,ronda 1, Experiencias de más de
55,000 adolescenTes y jóvenes en México. Ðocumento disponible en:
http.ç:{vocescontralaviolencia.or.qlwp-contenUuploads/2021/10/lnforme-Eiqcut¡vo-VoCesl 9-
Rsndal.odf

Roportaje Uñano, (2A22l¡, Operativo durante la feria patronal de San lsidro Labrador en
Azcapotzaleo. Reportaje disponible en: https:l/ms-
mv.faceþook.com/reportaieurþano..nx/yideos/op.erativo-durante-la-feria"oatronal-de-san-
I siq rg-labrador-en-azcaootzalcCI/66ô00964f 346F.99/

Silva, Luis Carlos (2ß22), Aumentan Casos de drogadicción infantil en Azcapotzalco (Diario
Basta), Artísulo disponible en: https:/ldiariobasta.com/2022105/l3iaumentan-casos-de-
d roqad iccion;lnfantil.en-azcapotza lco/

SË,DËCO, (2O2û), Principales resultados del Censo de Población y Vivienda. Dôcumento
disponible en: https://www.sedeco.cdmx.qob.mlstoraqelapp/medía/uploaded-
f iles/resultadosdel-censo-pob-v-viv-2020- 1 . pdf

Castilla triente slni Centro de Arcapoualco, CP 02000,
Alcaldfa Azcapotzalco, Ciudad de Méxics.


